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II C O N G R E S O N A C I O N A L M U N I C I P A U S T A 

M O C I Ó N P R E S E N T A D A P O R 

D O N J E . N I C A N O R ^ P U G A SOBRE 

EL TEMA H A C I E N D A S L O C A L E S 

Consideraciones sobre el desenvolvimiento de las Haciendas lo-
cales y algunas ideas en relación con los preceptos del Estatuto 
Municipal en punto a imposiciones, con el f in de que alcancen 

éstas el mayor rendimiento 

D e s d e mucho t iempo acá v i ene propugnándose , no só lo por 
las- personas que por razón de su cargo y jerarquía rigen los 
Municipios españoles , s ino también por los tratadistas de E c o n o -
mía polít ica, la neces idad de ensanchar el radio de acción de lo s 
Ayuntamientos en materia imposit iva, a fin de que é s t o s obtengan 
los medios e c o n ó m i c o s suf ic ientes para que los pueblos s e des -
arrollen y cumplan con holgura los deberes que les impone la 
ley y reclama la vida moderna. 

En el general concierto de opiniones no hemos de ser una 
nota discorde, pero sí habremos de confesar por adelantado que 
nuestra opinión, modesta desde luego y acaso equivocada, dif iere 
de la corriente general en punto al procedimiento para conseguir 
el objet ivo por todos d e s e a d o . 

Af irmemos , en primer término, que sin reputarle perfecto ( p u e s 
como obra humana e s falible) el Estatuto Municipal, da medios 
suf ic ientes; e s cantera capaz para extraer medios e c o n ó m i c o s 
bastantes para que la vida de los pueblos s ea desahogada . Lo que 
e s menester realizar e s más bien obra de coordinación y de orde-
nación en cuanto a los ingresos; y en cuanto a los g a s t o s , pro-
blema que cons ideramos de mayor importancia aún, lograr que 
los Ayuntamientos se vean libres de la imposición de cargas por 
serv ic ios que, por no ser de su competenc ia , no deben sat is facer , 
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y aparte de es to obtener para los preceptos d e dicho Cuerpo lega l 
el respeto y la consideración que c o m o l e y merece , a fin de hacer 
e f i caces sus disposic iones . Discurriendo por e s e camino debemos 
sentar c o m o principios bás i cos de e s t e trabajo, los s igu ientes : 

1 Q u e los Ayuntamientos no v i enen ob l igados a sat is facer 
g a s t o s por serv ic ios que no son de su competenc ia . 

2 . ° Autorizar a los Ayuntamientos para el eng lobamiento de 
los c o n c e p t o s tributarios que sean fact ibles de el lo , s implif icando 
así los procedimientos de exacc ión , y obten iéndose , por tanto, a 
más de una economía en los g a s t o s d e administración y cobranza, 
una mayor facil idad para impedir los fraudes. 

3 . ° Determinación de los arbitrios con f ines no f i s ca l e s que 
pueden es tab lecerse en armonía con lo precectuado en el artícu-
lo 31 del Reg lamento de Hacienda Municipal; y 

4 . ° La observancia de los preceptos de las Ordenanzas de 
E x a c c i o n e s que, una v e z aprobadas por el señor .De legado d e 
Hacienda de la provincia, deben tener, para todos los e fec tos , la 
misma fuerza legal que el propio Estatuto . 

I 

Los Ayuntamientos no vienen obligados a satisfacer gastos por 
servicios que no son de su competencia 

Para la demostración de e s t e aserto no s e ha menester , cier-
tamente , de grandes y enojosas argumentaciones . Var ios son lo s 
conceptos que gravan el presupuesto de g a s t o s d e las Corpora-
c iones municipales y que a todas luces son improcedentes . En 
primer término, c i taremos el cont ingente provincial . Si algún día 
tuvo razón de exis tencia esta carga , h o y ha desaparec ido con la 
promulgación del Estatuto Provincia l . En él med ios sobrados s e 
dan a e s t o s organi smos para el cumplimiento de las menguadas 
ob l igac iones que el propio t ex to l e s impone. C o m o demostración 
palmaria bastará examinar los presupuestos de las Diputac iones 
en el antiguo rég imen y compararle con el actual, y s e obtendrá el 
convenc imiento de que, mientras los med ios d i spos i t ivos han acre-
cido extraordinariamente, los deberes han quedado de hecho en 
la misma proporción que antes . 

Otra de las ob l igac iones impuestas a los Ayuntamientos , a 
nuestro juicio injusta, e s la del p a g o por el concepto de Instruc-
ción pública, y de el lo e s muestra el hecho de que los Ayunta-
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mientos s e limitan a satisfacer las cargas que el Es tado l e s impone 
en es te respecto , pero la autoridad, la dirección y el funciona-
miento en esta materia s e escapa a la f iscal ización del C o n c e j o . 
N o cabe duda que la enseñanza e s función privativa del Estado . 
Sobre ella actúa' en todos sus a s p e c t o s y sin l imitación; percibe 
los ingresos y sat i s face todos los g a s t o s que la enseñanza , en 
todos sus órdenes y grados produce, con la única sa lvedad de la 
primaria, lo cual justifica nuestra afirmación. D e b e n , pues , elimi-
narse del presupuesto de g a s t o s de los Ayuntamientos todos los 
relativ.os a Instrucción pública. 

De l mismo modo, y por razones aná logas , e s t imamos razona-
ble la supresión del deber impuesto a los Ayuntamientos de sufra-
gar lo s alquileres de locales dest inados a J u z g a d o s y a of ic inas 
de F i e l e s contrastes . E s decir: que el presupuesto de los pueb los 
no debe gravarse en modo a lguno por los c o n c e p t o s e x p r e s a d o s 
de Instrucción pública y loca les de J u z g a d o s y F i e l e s contrastes . 
S e trata de materia sobre la que actúa con toda facultad el Esta-
do, y a él , y só lo a él , le compete el p a g o de ta les serv ic ios ; y 
en cuanto al cont ingente provincial , porque no resulta equitat ivo 
gravar a los pueblos con esta carga e x c e s i v a en benef ic io de unas 
Corporac iones a las que el Estatuto Provincial c o n c e d e los recur-
s o s de que ahora disponen. 

Por razones semejantes debe reintegrarse a los Ayuntamien-
tos el importe de los g a s t o s que les ocas ione la prestación de ser-
v ic ios , que, si por su índole y carácter no deben de dejar de pres-
tar, c o m p e t e sufragarlos al Es tado o a la Provincia . N o e s justo 
que los Ayuntamientos , que dan a aquel los organ i smos las mayo-
res faci l idades en la prestación de serv ic ios que les son peculia-
res, mermen sus disponibil idades económicas cos teando e s o s ser-
vicios que les son ajenos por comple to . 

II 

Autorizar a los Ayuntamientos para la englobación de los con-
ceptos t r ibutar ios que sean factibles de ello 

N o es momento para asentar sobre e s t e principio una diserta-
c i ó n minuciosa y detallada examinando uno por uno t o d o s los pre-
ceptos del Estatuto. Para el inóvil que nos guía bastará señalar 
algún caso que justifique la neces idad enunciada. En e s t e punto 
v iene a nuestra memoria lo que acontece con la imposición deter-
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minada con el nombre de contribuciones especiales , comprendi-
das en el apartado a del artículo 332, o sea las que han de ser 
impuestas por efecto de las obras, instalaciones o servicios que 
produjesen un aumento determinado del valor de ciertas fincas. 

Este gravamen e s de suyo complicado y requiere una gran 
minuciosidad en su imposición, y gas tos no pequeños para la 
exacción del mismo. Basta examinar con algún detenimiento los 
artículos 332 y concordantes del Estatuto y 3 3 al 4 0 del Regla-
mento de Hacienda Municipal para convencerse de ello. Sería 
conveniente , pues, autorizar a los Ayuntamientos para poder per-
cibir estas contribuciones por un procedimiento más sencillo y , 
por consecuencia, menos costoso. N o hemos de pasar adelante 
sin hacer resaltar la incongruencia que en este punto existe entre 
el mentado artículo 332, que dice: 

«Las contribuciones especiales a que se refiere el número 2.' 
del artículo 316 de esta ley podrán ser impuestas en los casos 
s iguientes: 

»o) Cuando por efecto de las obras, instalaciones o servi-
cios se produjese un aumento determinado del valor de ciertas 
f incas . . .» , y el artículo 533 del propio Estatuto, que preceptúa: 
«La imposición de las contribuciones especia les del apartado a 
del artículo 332 en los casos previstos en esta ley es siempre 
obligatoria para los Ayuntamientos.» E s decir, que mientras el 
primero de los aludidos preceptos establece la condicional de 
podrán, el segundo artículo copiado ex ige la imposición obli-
gatoria. 

S e precisa, en primer término, una aclaración que borre esa 
incongruencia, armonizando el artículo 5 3 3 con el 332 , redactán-
dose aquél en este o parecidos términos: 

«Art. 533. Cuando los Ayuntamientos acuerden la imposi-
ción de las contribuciones especia les del apartado a del artícu-
lo 332, en los casos previstos en esta ley y la de las demás con-
tribuciones especiales , en los casos previstos en el artículo 354, 
su exacción tendrá carácter preferente, sólo en cuanto a la impo-
sión del repartimiento general; pudiendo hacerse efectivas dichas 
contribuciones en la forma prescripta en el capítulo III del Estatuto 
Municipal o mediante fusión con el arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos.» 

En el caso de que los Ayuntamientos consideren conveniente 
la imposición de las contribuciones especiales , entendemos que su 
exacción debería confundirse o englobarse con el aludido arbitrio 
sobre el incremento del valor de los terrenos. Para ello basta con 
la modificación apuntada en el artículo 533 y aclarar las prescrip-
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d o n e s contenidas en la sección octava, capítulo V, título IV, li-
bro II del Estatuto Municipal, a fin de que no exista dificultad le-
gal alguna para tal reforma. En consecuencia, el artículo 422 debe 
expresar: 

«Será objeto del arbitrio regulado en esta sección, el incre-
mento que en un periodo determinado de tiempo, que se fijará 
en la Ordenanza respectiva, experimente el valor de los terrenos 
s itos en el término municipal del Ayuntamiento de la imposición. . . 
S e entenderá por incremento del valor, la diferencia en más entre 
el valor corriente en venta del terreno en la fecha en que termine 
el período de imposición, con respecto al dicho valor al comienzo 
del período. . .» 

Es decir: que a semejanza de lo determinado en el artículo 4 2 3 
del Estatuto para las Corporaciones y entidades de carácter per-
mante, nos parece equitativa la imposición del arbitrio en deter-
minados plazos o períodos, sin esperar a que la propiedad de los 
inmuebles afectados pasen a otros poseedores . 

Los artículos 428 y 429 deberán concordarse con el 422, pres-
cribiendo que en los casos en que no exista transmisión de domi-
nio recaerá y vendrá obligado al pago del arbitrio el propietario 
del inmueble. 

Con tal aclaración y teniendo en cuenta que con arreglo a las 
prescripciones del artículo 422 del Estatuto, del aumento del valor 
gravado hay que descontar forzosamente las cantidades satisfe-
chas por el concepto de contribuciones especiales , se infiere que 
no imponiendo ninguna de estas contribuciones los Ayuntamien-
tos, sin necesidad de las dificultades y gastos que lleva consigo 
la liquidación y cobranza de dichas contribuciones, percibiría este 
arbitrio al hacer efect ivo el gravamen periódico sobre los aumen-
tos de valor de los terrenos. 

Otra razón abona la teoría de refundir en el plus valia las 
contribuciones especiales: la posible lenidad en el pago de cuotas. 
Está autorizado por el Estatuto, que en este extremo acertó a re-
coger la realidad, que las cuotas repartidas por contribuciones es -
peciales puedan subdividirse en anualidades hasta 25. Y ¡aterra 
pensar el cúmulo de diligencias, trámites y requisitos a que da-
rían lugar los retardos en el pago de vencimientos para hacer 
efect ivas las cuotas!, pues aunque el Estatuto establece en tales 
casos la garantía de la hipoteca, este afianzamiento no exime al 
Ayuntamiento del procedimiento legal , nada sobrio, en el caso de 
ejecución, procedimiento regulado por el derecho común, que 
si para un particular no e s rápido, fácil ni económico, calcúlese 
lo que significaría para un Ayuntamiento que tiene reglados 
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sus derechos e iniciativas, y sujeta su voluntad mediante plazos,, 
reuniones plenarias y determinado quorum, de ordinario, de difí-
cil consecución. 

También merece destacarse de entre los conceptos tributarios 
que deben agruparse para una sola exacción, el impuesto de 
carruajes de lujo, atribuido a los Ayuntamientos, en virtud del 
artículo 384 del Estatuto, y la tasa por rodaje autorizada en el 
apartado c del artículo 374 del propio texto. 

Si no lo impidiera el respeto que nos inspira el contribuyente, 
reputaríamos de jocoso a lo que dan lugar estas duplicidades de 
conceptos tributarios por la misma materia-base. 

No nos resistimos, sin embargo, a relatar un caso del que fui-
mos tes t igos presenciales y que más que historia parece alarde 
fel iz del ingenio de un humorista. 

Un interesado compró un automóvil de 2 0 HP. Como es sabi-
do HP. es la manera más clara para designar en castellano los 
caballos de fuerza. Compró un automóvil, repetimos, y luego de 
llenar los diversos trámites prescriptos para la inscripción del co-
che, dió éste de alta en la Oficina municipal mediante la oportuna 
declaración, y . . . el hombre respiró satisfecho al verse en el tran-
quilo disfrute de su flamante carruaje. 

Y, como cosa nueva, que en esto somos siempre niños, en los 
primeros meses no dió paz al volante ni tregua al motor, hasta 
que un buen día, el chauffeur-dilettanti, v ióse sorprendido por 
una comunicación de la Oficina municipal correspondiente, invi-
tándole a comparecencia en expediente instruido en virtud de de-
nuncia por falta de permiso de circulación. Acudió el hombre 
mostrando la copiosa documentación que poseía, y al advertírsele 
la falta del permiso de circulación, respondió al funcionario ante 
quien compareció: Yo sólo di de alta el coche porque me figuraba 
que así era suficiente, y a la réplica del empleado de ser dos con-
ceptos diversos que requieren declaraciones distintas, argüyó: 
«Tiene usted razón, pero y o creo que un automóvil sólo sirve 
para rodar, no para ponerlo en la sala como una pianola».. . 

Consignemos, en justicia, que la denuncia fué sobreseída como 
es costumbre siempre que e s probada la buena fe del denunciado, 
aunque la falta se halle justificada. 

Pero estos errores, aunque conocidos, no pueden ser remedia-
dos a prior i por la Administración. En primer lugar, porque no 
lo autorizan las disposiciones v igentes , y, además, porque entre 
muchos contribuyentes de honradez acrisolada no cabe negar la 
existencia de ciertos individuos en relaciones poco cordiales con 
el Fisco, y si a uno de éstos, que sorteara con fortuna el encuentro 
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con la invest igac ión municipal, s e le ex ig i era el p a g o de un arbi-
trio por un concepto no declarado, ¡habría que oír lo que diría de 
la Administración, y habría también que leer el fal lo de la S u p e -
rioridad en el recurso correspondiente del interesado! 

Una autorización a los Ayuntamientos en el sent ido e x p u e s t o 
merecería , de s e g u r o , el aplauso de todos . 

III 

Determinación de los arbi t r ios con f ines no fiscales 

J u z g a m o s interesante coordinar la más aparente que real con-
tradicción ex is tente entre los artículos 331 del Estatuto y 31 del 
R e g l a m e n t o de Hacienda Municipal, re lat ivos ambos a los arbitrios 
con f ines no f i sca les , pues mientras el primero determina: «Los 
acuerdos de los Ayuntamientos re lat ivos al es tablec imiento de 
arbitrios con f ines no f i sca les , serán mot ivados y expresarán el fin 
o f ines persegu idos con. el es tablec imiento del arbitrio, y las ra-
z o n e s en cuya virtud s e recurre a e s t e medio para realizarlo. L o s 
acuerdos a que s e ref iere e s t e artículo son impugnables: 

» 1 P o r no ser los f ines persegu idos por el Ayuntamiento de 
la competencia lega l de é s tos . 

»2.° Por manifiesta incongruencia entre los f ines propuestos 
y el arbitrio mismo; y 

»3.° P o r lesionar injustamente interés económico l eg í t imo» , 
el s e g u n d o afirma: « . . . P o r punto general só lo podrán ser admitidos 
como ta les arbitrios con f ines no f i sca les aquel los que, no tenien-
do una finalidad netamente fiscal ni f igurando entre los autoriza-
dos expresamente por el Estatuto , hayan de servir al Ayunta-
miento que los imponga c o m o medio o instrumento para limitar o 
aminorar fraudes, mixt i f icac iones o adulteraciones en la venta de 
artículos de primera neces idad o res is tencias al cumplimiento de 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana o d e otras d ispos ic iones en materia 
sanitaria, para contribuir a la corrección, de las costumbres o para 
prevenir perjuicios a los intereses g e n e r a l e s del Es tado , Provin-
cia, Municipio y del vecindario en general .» 

Esa indeterminación e x i g e aclarar los copiados preceptos para 
evitar perjuicios a intereses particulares, s iempre respetables , o 
merma de ingresos l ícitos a los Ayuntamientos . E s discreto, pues , 
evitar, como hoy ocurre, que la imposición de tales arbitrios pen-
da so lamente de la potestad de los D e l e g a d o s de Hacienda, por 
grandes que sean , y lo son, su competenc ia y su rectitud. 
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I V 

Observancia de los preceptos de las Ordenanzas de Exacciones 
que, una vez aprobados por el Delegado de Hacienda, deben te-
ner, para todos los efectos, la misma fuerza legal que el propio 

Estatuto 

C r e e m o s fundamental para las Hac iendas locales la declara-
ción contenida en el anterior enunciado. 

A g o t a d o , como está , el índice de disponibil idades, el recurrir 
a nuevas e x a c c i o n e s nos parece, no só lo pe l igroso , sino inef icaz. 
S e ha discurrido tanto en es te respecto que el hallar n u e v a s fuen-
te s de ingresos e s realmente , más que difícil , imposible . 

Por e s o desechamos tal procedimiento y nos pronunciamos, 
para fomentar las Hac iendas locales , por el s istema de una depu-
ración de lo s conceptos tributarios autorizados por el Estatuto 
Municipal, y una mayor energía en el cumplimiento de sus precep-
tos en punto a exacc iones , a más de una completa austeridad res-
pec to a las e x e n c i o n e s de las mismas. Claro e s , y a e s o t iende 
nuestro propósito, que el remedio que so l ic i tamos no está en manos 
de los Ayuntamientos , sino de los organi smos superiores l lamados 
a resolver rec lamaciones contra los ingresos municipales , y de 
e l los hay que impetrar normas que ev i ten fal los que contraríen los 
preceptos reguladores de e x a c c i o n e s municipales y , en cambio , 
fortalezcan la soberanía de los Ayuntamientos en es te respecto , 
si al ejercerla observaron puntualmente los preceptos estatutarios . 

Para afirmar la justicia de nuestros a l e g a t o s , hemos de cons ig -
nar que la mayor parte de las rec lamaciones contra la e x a c c i ó n 
de tributos municipales s e producen contra el acto cobratorio y no 
contra la Ordenanza reguladora de é s t o s y otras fundadas en 
d ispos ic iones ajenas a las contenidas en el Estatuto Municipal . 
C o n ello ocurre que los cálculos real izados para el cifrado del 
presupuesto de ingresos resultan baldíos, p u e s no formulándose 
reclamación contra las Ordenanzas , y aprobadas és tas tácita o e x -
plícitamente, s e admiten y cursan a lzadas contra preceptos de 
aquél las o, cuando menos , sin probar infracciones de las mismas 
en la cobranza del arbitrio, al est imarse las dichas alzadas s e in-
f iere un daño cierto a los rendimientos presupuestos . 

Entre los muchos c a s o s que podríamos citar merece señalarse 
lo acontec ido con los loca les de C a s i n o s y Círculos de recreo, los 
cuales resultan e x e n t o s por d ispos ic iones superiores, no só lo del 
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impuesto especí f ico sobre dichos locales, sino también del que 
grava los inquilinatos, contrariándose con ello lo determinado 
expresamente en los artículos 319 y 321 del Estatuto Municipal. 
Hay casos semejantes, cuya exposición detallada nos alejaría del 
propósito y finalidad del presente trabajo, y por ello renunciamos 
a consignarlos aquí. Basta señalar su existencia para fundamentar 
la demanda que debe producirse ante la Superioridad, con la 
suplica de que por ningún concepto ni motivo se reconozcan 
directa o indirectamente exenciones de arbitrios municipales no 
consignadas de modo expreso en el Estatuto, y caso de concederse 
por el Gobierno, en uso de la facultad reservada al mismo por el 
artículo 362 del propio Cuerpo legal , s e compense a los Ayunta-
mientos en la forma que el aludido artículo establece . 

Por todo lo expuesto y como compendio de los a legatos con-
signados, entendemos que las Haciendas locales lograrán de 
hecho la holgura e independencia por todos anhelada y reconoci-
da en el preámbulo del Estatuto Municipal, mediante la siguiente 
declaración del Poder público, aclaratoria del citado decreto-ley. 

A ) En armonía con lo determinado en la novena disposición 
transitoria del Estatuto Municipal, desde el próximo ejercicio 
económico cesarán para los Ayuntamientos las s iguientes obliga-
c iones que hoy pesan sobre los presupuestos municipales: 

Contingente provincial. 
Instrucción pública. 
Alquileres de locales de Juzgados y oficinas de Fie les con-

trastes. 
A partir de la indicada fecha se reintegrarán a los Ayunta-

mientos los gas tos que les ocasione la prestación de servicios del 
Estado o de la Provincia, bien en forma de subvenciones fijas, 
determinadas de común acuerdo, o como rescate de las sumas 
invertidas por aquéllos en dichos servicios, entre los cuales se 
considerarán incluidos: 

Elecciones generales y provinciales. 
Alistamiento, sorteos y demás operaciones para el reemplazo 

del Ejército de mar y tierra. 
Asistencia a enfermos pobres, no avecindados en el término 

municipal, en hospitales, dispensarios y clínicas sostenidas por el 
Ayuntamiento. 

Juntas locales del Censo electoral y de Reformas Sociales . 
Redacción de matrículas, repartos, amillaramientos y forma-

ción y rectificación del Censo general de población. 
B ) S e autoriza a los Ayuntamientos para el englobamiento 

de aquellos conceptos tributarios comprendidos en el Estatuto, 
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que por su índole, semejanza o por recaer sobre la misma mate-
ria, sean susceptibles de ello. 

C ) La determinación de arbitrios con fines no f iscales autori-
zados por el artículo 331 del Estatuto, s e sujetará a las prescrip-
c iones contenidas en el artículo 31 del Reglamento de Hacienda 
Municipal, considerándose incluidos en él los que a continuación 
s e enumeran, y los de naturaleza y finalidad análogas: 

Sobre toda clase de juegos, rifas y apuestas autorizadas, con 
la sola excepción de la Lotería Nacional y traviesas en los fron-
tones. 

Sobre los traspasos de locales destinados a establecimientos 
comerciales. 

Sobre establecimientos públicos en que se expendan bebidas 
después de determinada hora de la noche. 

Sobre las existencias en depósito de caldos, legumbres, gra-
nos u otros productos de la tierra, cuyo almacenaje no obedezca 
a la mejora de los mismos, y siempre que existan ofertas de com-
pra a los precios corrientes en el mercado. 

Sobre los varones mayores de edad, avecindados o residentes 
en el término municipal, que no acrediten el ejercicio de carrera, 
arte, profesión u oficio. 

Sobre las fincas situadas fuera de línea, desde los cinco años 
s iguientes al en que se fije la nueva rasante. 

D ) Los D e l e g a d o s de Hacienda al conocer de las reclamacio-
nes contra los presupuestos y Ordenanzas de exacciones munici-
pales, s e limitarán a corregir las infracciones legales , si las hubie-
ra, señalando concretamente el precepto o preceptos infringidos. 

Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad de exaccio-
nes municipales, habrán de contraerse únicamente a señalar de 
modo concreto la infracción de la Ordenanza respectiva realizada 
por el acto administrativo recurrido, no tramitándose reclamación 
de ninguna clase que carezca de dicho requisito. 

La gratuidad en los recursos contencioso-administrativos que 
prescribe el artículo 256 del Estatuto Municipal, se entenderá 
aplicable a los recursos en sí y no a las partes que puedan promo-
verlos, alcanzando.por consecuencia dicho beneficio a quienes s e 
personen con el carácter de coadyuvantes. 

Madrid, 15 de abril de 1926. 

E . N I C A N O R P U G A . 

Ayuntamiento de Madrid




